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EXAMEN Y APLICACIÓN DEL DOCUMENTO DE CLAUSURA DEL DUODÉCIMO PERÍODO
EXTRAORDINARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL: CONVENCIÓN SOBRE

LA PROHIBICIÓN DE LA UTILIZACIÓN DE ARMAS NUCLEARES

Bhután, Bolivia, Botswana, Brunei Darussalam, Colombia,
Costa Rica, Cuba, Ecuador, Egipto, Etiopía, Haití, India,
Indonesia, Irán (República Islámica del Irán), Jamahiriya
Árabe Libia, México, Myanmar, Nepal, Nigeria, República
Democrática Popular Lao, República Popular Democrática de
Corea, Sudán y Viet Nam: proyecto de resolución revisado

La Asamblea General ,

Convencida de que la utilización de armas nucleares constituye la mayor
amenaza para la supervivencia de la humanidad,

Teniendo presente la opinión consultiva de la Corte Internacional de
Justicia (CIJ), de 8 de julio de 1996, sobre la legalidad de la amenaza o el
empleo de armas nucleares 1,

Convencida también de que un acuerdo multilateral, universal y vinculante
que prohíba la utilización, o la amenaza de la utilización de armas nucleares
contribuiría a la eliminación de la amenaza nuclea r y a crear el clima adecuado
para la celebración de negociaciones conducentes a la eliminación completa de
las armas nucleares, fortaleciendo así la paz y la seguridad internacionales,

Consciente de que algunas medidas adoptadas por los Estados Unidos de
América y la Federación de Rusia para reducir sus armas nucleares y mejorar el
clima internacional pueden contribuir al logro del objetivo de la eliminación
completa de las armas nucleares,

1 A/51/218.
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Recordando que en el párrafo 58 del Documento Final del décimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General 2 se declara que todos los
Estados deberían participar activamente en los esfuerzos por crear, en las
relaciones internacionales entre Estados, condiciones en que se pueda convenir
en un código de conducta pacífica de las naciones en los asuntos internacionales
y que excluyan la utilización o la amenaza de la utilización de armas nucleares,

Reafirmando que toda utilización de armas nucleares constituiría una
violación de la Carta de las Naciones Unidas y un crimen de lesa humanidad,
según se declara en sus resoluciones 1653 (XVI), de 24 de noviembre de 1961,
33/71 B, de 14 de diciembre de 1978, 34/83 G, de 11 de diciembre de 1979,
35/152 D, de 12 de diciembre de 1980, y 36/92 I, de 9 de diciembre de 1981,

Decidida a concertar una convención internacional que prohíba el
desarrollo, la producción, el almacenamiento y la utilización de armas nucleares
con miras a su destrucción final,

Recalcando que una convención internacional sobre la prohibición de la
utilización de armas nucleares sería un paso importante en un programa
escalonado para la eliminación completa de las armas nucleares dentro de un
marco cronológico preestablecido,

Observando con pesar que en su período de sesiones de 1996 la Conferencia
de Desarme no pudo emprender negociaciones sobre este tema, según se pedía en su
resolución de la Asamblea General 50/71 E de 12 de diciembre de 1995,

1. Reitera su solicitud a la Conferencia de Desarme de que entable
negociaciones, con carácter prioritario, a fin de llegar a acuerdo sobre una
convención internacional que prohíba la utilización o la amenaza de la
utilización de armas nucleares en cualquier circunstancia, tomando como posible
base el proyecto de Convención sobre la Prohibición de la Utilización de Armas
Nucleares que figura en el anexo de la presente resolución;

2. Pide a la Conferencia de Desarme que le presente un informe acerca de
los resultados de dichas negociaciones.

ANEXO

Proyecto de Convención sobre la Prohibición de la Utilización
de Armas Nucleares

Los Estados Partes en la presente Convención ,

Alarmados por la amenaza que representa la existencia de armas nucleares
para la supervivencia misma de la humanidad,

Convencidos de que cualquier utilización de armas nucleares constituye una
violación de la Carta de las Naciones Unidas y un crimen de lesa humanidad,

2 Resolución S-10/2.
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Deseosos de concertar un acuerdo multilateral, universal y vinculante que
prohíba la utilización o la amenaza de la utilización de armas nucleares,

Teniendo presente la opinión consultiva de la Corte Internacional de
Justicia, según la cual todos los Estados están obligados a entablar de buena
fe, y a llevar hasta su término, negociaciones conducentes al desarme nuclear en
todos sus aspectos bajo un control internacional estricto y efectivo,

Decididos , por tanto, a concertar una convención internacional que prohíba
el desarrollo, la producción, el almacenamiento y la utilización de armas
nucleares con miras a su destrucción final,

Convencidos también de que la presente Convención constituiría un paso
importante en un programa escalonado para la eliminación completa de las armas
nucleares dentro de un marco cronológico preestablecido,

Decididos a proseguir las negociaciones para el logro de ese objetivo,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen solemnemente a
no utilizar o amenazar con utilizar armas nucleares en ninguna circunstancia.

Artículo 2

La presente Convención tendrá una duración ilimitada.

Artículo 3

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.
Los Estados que no firmen la Convención antes de su entrada en vigor de
conformidad con el párrafo 3 de este artículo podrán adherirse a ella en
cualquier momento.

2. La presente Convención estará sujeta a ratificación por los Estados
signatarios. Los instrumentos de ratificación o adhesión se depositarán en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. La presente Convención entrará en vigor cuando se hayan depositado los
instrumentos de ratificación de veinticinco gobiernos, incluidos los de los
cinco Estados poseedores de armas nucleares, de conformidad con el párrafo 2 del
presente artículo.

4. Respecto a los Estados cuyos instrumentos de ratificación o adhesión
sean depositados después de la entrada en vigor de la presente Convención, ésta
entrará en vigor en la fecha en que se depositen sus instrumentos de
ratificación o adhesión.
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5. El depositario informará con prontitud a todos los Estados que firmen
la Convención o se adhieran a ella de la fecha de cada firma, la fecha de
depósito de cada instrumento de ratificación o adhesión y la fecha de entrada en
vigor de la Convención, así como de la recepción de otras comunicaciones.

6. La presente Convención será registrada por el depositario, de
conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 4

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés,
inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositada en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas, quién enviará ejemplares debidamente
certificados a los Gobiernos de los Estados que la firmen o se adhieran a ella.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados para
ello por sus Gobiernos respectivos, han firmado la presente Convención, abierta
a la firma en _____ el día _____ de _______ de mil novecientos noventa y ______.

-----


